
UNIVERSIDADSIDAD DISTRITAL FRANCISCOJOSEDE CALDAS 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO N° 004 
(Enero 25 de 2006) 

"Por el cual se establece y unifica el régimen de liquidación matriculas para 
los estudiantes de la Universidad Distrito; Francisco José de Caldas." 

El Consejo Superior Universitario, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que para fortalecer el desarrollo cultural, científico y tecnológico del pala y en 
particular el del Distrito Capital, se requiere dotar a la Universidad Distrital de un 
sistema de matrículas que a la vez que le permita actualizar los costos por concepto 

(") 	de éstas, responda de manera oportuna y adecuada a los cambios sociales y 
económicos que sufre la población estudiantil y haga factible el principio de la 
equidad y la justicia social, consagrados en la Constitución Política de Colombia. 

Que desde 1988 los estudiantes de pregrado de la Universidad pagan un derecho de 
matrícula semestral con base en la tabla de liquidación asociada a la renta gravable 
de los padres del estudiante y en los ingresos de retención y salados. 

Que la Universidad se encuentra empeñada en mejorar la calidad de la formación y 
en ampliar su cobertura social, siendo para ello necesario generar condiciones de 
estudio adecuadas. 

Que las exenciones en el pago del valor de la matricula que no fueron modificados 
por el ACUERDO 009 de 1996 del CSU, estuvieron vigentes, pues su ámbito de 
aplicación se encuentra en el marco del Articulo 67 de la norma Constitucional, 
siendo un mecanismo de politices de bienestar en el orden interno, no sujeto al 
Articulo 186 de la ley 116 de 1994. 

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en consideración de su 
función social, debe crear mecanismos que faciliten la permanencia y condiciones 
básicas para el desempeño académico de su población estudiantil, medlaqtp el 
establecimiento de medios que faciliten la reliquklación y pago de las matricu 

c:(rn  Que es competencia del Consejo Superior Universitario, definir pol can de 
bienestar universitario a través de mecanismos de estimulos a los estudiar tse que 
representen y se destacan en el campo deportivo, cultural, cientifico y aca 	ICo. 

1 
Que se hace necesario establecer en un único acuerdo lo referente a liquidación de 
matriculas, reliquidación, mecanismos, exoneraciones, facilidades de pago y demás 
contemplados en acuerdos, resoluciones y demás reglamentaciones vigentes. 

Que el Consejo Superior Universitario, en sesión del día 21 de octubre de 2006, 
ACTA 016, aprobó este proyecto de Acuerdo, que establece y unifica el régimen de 
liquidación de matriculas para los estudiantes de la Universidad. 

IMINISn• 



Que por razones de fuerza mayor el proyecto de Acuerdo aprobado no ha sido 
firmado por quien presidió la sesión del Consejo del día 21 de octubre de 2006. 

Que ante el desarrollo del calendario académico se hace necesario la aplicación del 
presente Acuerdo del régimen de matriculas, por cuanto se requiere surtir los 
procesos de matricula de los estudiantes. 

Que para su aplicación el Consejo Superior Universitario, en la agenda de la sesión 
04 del 26 de Enero de 2006, aprobó ratificar el contenido de este Acuerdo y 
proceder a su expedición y publicación. 

En mérito de lo expuesto el Consejo Superior Universitario, 

ACUERDA: 

CAPITULO 1 
SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DE LA MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES DE 

PREGRADO, MECANISMOS DE LIQUIDACIÓN Y FACILIDADES DE PAGO DE 
LA MATRÍCULA PARA LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSGRADO: 

ARTICULO V.- Los estudiantes que ingresen a la Universidad Distrital a los 
programas de Pregrado de la Universidad, cancelarán un derecho de matricula 
semestral cordorrne a la siguiente tabla, cuyos puntales básicos de matricula 
112.13.M), se obtienen de la clasificación socio-económica del estudiante a los que 
corresponde un equivalente en salados mínimos mensuales legales vigentes. 

PUNTOS 
P.B,M. 

EQUIVALENTE 
Salarios Mínimos 

PUNTOS 
P.B.M. 

EQUIVALENTE 
Salarios Mínimos 

01 0.10 51 1.993 
02 0.10 52 1.998 
03 0.10 53 2.064 
04 0.10 54 '2.135 
05 0.10 55 2.206 
06 0.11 56 2.280 
07 0.12 57 2.357 
08 0.13 58  
09 0.14 59 418 
10 0.15 60 .603 
11 0.16 61 ;690 
12 0.18 62 779 
13 0.20 63 873 
14 0.23 64 5  969 
15 0.30 65 3.069 
16 0.41 66 3.172 
17 0.51 67 3.279 
18 0.650 68 3.385 
19 0.672 69 3.502 
20 0.694 70 3.621 
21 0.718 71 3.741 
22 0.742 72 3.618 
23 0.767 73 3.998 
24 0.793 74 4.131 
25 0.819 75 4.271 



26 0.846 76 4.414 
27 0.875 77 4.562 
28 0.905 78 4.715 
29 0.935 79 4.874 
30 0.966 80 4.919 
31 0.998 81 5.207 
32 1.032 82 5.381 
33 1.067 83 5.561 
34 1.102 84 5.749 
35 1.140 85 5.941 
36 1.178 86 6.140 
37 1.218 87 6.342 
38 1.258 88 6.560 
39 1.300 89 6.781 
40 1.344 90 7.008 
41 1.390 91 7.244 
42 1.437 92 7.487 
43 1.485 93 7.738 
44 1.534 94 7.998 

.45 1.586 95 8.265 
46 1.639 96 8.543 
47 1.694 97 8.831 
48 1.751 98 9.127 
49 1.810 99 9.432 
50 1.871 100 9.750 

ARTICULO 2°.- Para obtener la clasificación socio-económica, de los estudiantes y 
su ubicación en la tabla que fija el P.B.M. de matricula estipulada en el artículo 1', 
la Universidad se basará en la documentación que certifique los ingresos 
familiares, el valor de la pensión en el último año de secundada y el lugar de 
residencia del responsable de la hianutención del aspirante. 

PARÁGRAFO. Para todos los efectos relacionados con la liquidación de la 
matricula, el valor de la pensión se ajustará según los incrementos del salario 
minimo mensual legal vigente. 

ARTICULO 3•.- Para ubicar al aspirante admitido en la tabla de deschjs de 
matricula se utilizarán dos variables socioeconómicas: A y B.  

La variable A esta compuesta por tres indicadores afectados por porcentajes para 
cada uno, así: 

Lugar de residencia del responsable de la manutención del aspirante admitido; 
35% 

Valor de la matricula o pensión en el último año de secundaria: 25% 

Ingresos familiares: 40% 

Cada uno de los tres (3) Indicadores que comprende la variable A, se califica con un 
punta» que varia entre cero (0) y cien (100) de la siguiente forme: 



INDICADOR Al: Si la ciudad de donde proviene el aspirante admitido cuenta con 
servicios públicos estratificados, se aplica el puntaje siguiente: 

ESTRATO 	 PUNTAJE 
1 	 0 
2 	 25 
3 	 45 
4 	 75 
5 	 95 
6 	 100 
No informa 	 100 

En el caso contrario se apfica el siguiente pontaje: 

CASO 	 PUNTAJE 
Área rural 	 20 
Ciudad con menos de 100.000 hab. 	45 
Ciudad con más de 100.000 hab. 	 70 
No informa 	 100 

INDICADOR Al: De acuerdo con el valor de la pensión del último año de secundaria, 
reducido a salarios mínimos, del aspirante admitido, se aplica la siguiente tabla: 

VALOR DE LA PENSION EN SALARIOS PUNTAJE 
MÍNIMOS 

Bachiller ICFES 	 15 
De O a 0.04 	 15 
De 0.04 a 0.08 	 20 
De 0.08 a 0.12 	 30 
De 0.12 a 0.16 	 40 
De 0.16 a 0.20 	 50 
De 0.20 a 0.30 	 60 
De 0.9-0 a 0.40 	 70 
De 0.40 a 0.50 	 80 
De 0.50 a 0.60 	 90 
De 0.60 a 0.70 	 100 
No informa 	 100 

INDICADOR A3: De acuerdo con los ljtbgresos familiares brutos mensuales, 
reducidos a salarlos mínimos, se aplica la4gulente tabla: 

INGRESOS EN SALARIOS MINISIOS 

De O a 2 

PUNT 

De 2a 2.5 25 
De 2.5 a3 30 
De 3 a 4 35 
De 4 a 5 40 
De 5 a 5.5 45 
Dé 5.5 a6 50 
De 6a 6.5 55 
De 6.5 al 60 
De 7a 7.5 70 
De 7.5 a8 75 



De 8a 9.5 	 80 
De 9.5 ah1 	 85 
De 11 a 14 	 90 
De 14 a 18 	 95 
Superiora 18. 	 100 
No informa 	 100 

La variable B, cuya función es atenuar el peso de la variable A, está compuesta por 
cuatro Indicadores: 

Lugar de residencia del responsable de la manutención del aspirante admitido 

SI los padres residen fuera del perímetro urbano correspondiente 

B3.-Si vive sólo o con familiares 

B4.-SI el aspirante admitido trabaja 

Cada uno de los indicadores de la variable 13, se clasifica con un punta» que varia 
entre cero (0) y uno (1) de la siguiente forma: 

INDICADOR Bl: 

CASO 	 PUNTAJE 

Estratos 1 y 20 área rural 	 0.60 
Estratos 3 y 4 o ciudad con menos de cien mil 
No estratificada 	 0.90 
Estratos 5 y 6 o ciudad con más de cien Mil 
Habitantes no estratificada 	 1.00 

INDICADOR 82: 

CASO 
	

PUNTAJE 

Fuera del perímetro urbano 	 0.90 
Dentro del perímetro urbano 	 1.00 

INDICADOR 83: 

CASO 	 PUNTAJE 
Vive solo o es casado 	 0.85 
ótros 	 1.00 

CASO 	 70AJE 
Trabaja 
No trabaja 	

(10 00  

PARÁGRAFO PRIMERO.- Trantitoriameide en los casos que no se tenga 
Información se aplicará los Indicadores de la variable 8 el valor de atenuación 1.00 

INDICADOR R4- 



PARÁGRAFO SEGUNDO.- El puntaje básico de matricula (P.B.M.) a que hace 
referencia el articulo, se computará mediante la siguiente fórmula: 

P.B.M = (A1'0.35 + A2*0-25 + A3'0.40) • (Bl*BrB3*B4) 

PARÁGRAFO TERCERO.- Para efecto de establecer Loa valores en salarios 
mínimos del indicador A3, se tomarán los ingresos brutos anuales y se dividirán 
por trece (13). 

ARTICULO 4°.- Loa estudiantes podrán ser reubicados en la tabla de derechos de la 
matricula al demuestran deterioro en su situación socio-económica. Para el efecto 
deberán presentar en forma oportuna la documentación necesaria con por lo menos 
dos (2) meses artes de ta siguiente matricula, obteniendo respuesta a su solicitud 
una semana antes de culminar el periodo académico en el que la presentó. 

PARÁGRAFO.- Los aspirantes admitidos podrán sin perjuicio a la perdida de cupo, 
solicitar corrección del valor de la matrícula en los términos del presente artículo. 
Podrán oficializar matricula cancelando corno mínimo el treinta por ciento (30%) del 
valor inicialmente liquidado. 

ARTICULO 641.- El derecho de matricula semestral no será inferior a cuatro (4) 
veces el valor de la pensión mensual del último año de secundada del aspirante. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A los estudiantes que se les liquide la matricula bajo este 
artículo, que demuestren deterioro significativo en su condición socio-económica 
después de su graduación como bachilleres se les podrá modificar el valor de 
liquidación de su matricula de acuerdo a una reglamentación expedida por el Rector 
de la Universidad, a propuesta del Comité de Admisiones de la Universidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los aspirantes admitidtd y loa estudiantes que 
presenten documentación falsa, se les aplicará las sanciones contempladas en el 
estatuto estudiantil, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes. 

ARTICULO se- El recibo de pago en cada periodo para los estudiantes de la 
Universidad estipulará los siguientes conceptos: matricula, sistematización, carné, 
seguro estudiantil y cuota de apode a la organización única de estudiantes. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El rubro de sistematización tendrá un valor 	.08 del 
salado mínimo mensual legal vigente. El valor del carné tendrá un va 	0,5 del 
salario mínimo diario legal vigente. Estas dos valores son sufragados potUna sola 
vez, al momento de ingresar a un programa académico. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El valor de la cuota aporte a la organización *Enke de 
estudiantes es de 0,002 del salario mínimo mensual legal vigente. El Consejo 
Académico de la Universidad reglamentará las condiciones legales para hacer 
efectiva dicha cuota; así mismo definirá la forma en que se institucionalice la 
representación estudiantil en una sola organización gremial. 



ARTICULO T°.- Los estudiantes no residentes en el pais, nacionales o extranjeros, 
en el momento de ingresar a la Universidad serán ubicados en la Tabla de derechos 
de matricula, siguiendo criterios análogos a los establecidos en el presente 
Acuerdo. 

PARÁGRAFO. Los alumnos extranjeros provenientes de paises con los cuales se 
haya suscrito acuerdos o tratados de reciprocidad están exentos del pago de 
matrícula y pagarán los derechos que estos convenios determinan. 

ARTICULO 89.- Las exenciones estipuladas por la ley y por las disposiciones 
especiales de la Universidad como producto de convenciones colectivas o pactos 
laborales, al igual que los descuentos especiales previamente establecidos, no 
serán modificados por el presente Acuerdo. 

a 

ARTICULO 94.- Loa recaudos por concepto de matricula se destinarán a programas 
de dotación de la biblioteca, equipos didácticos y de informática, laboratorios y por 
lo menos un 26% en el bienestar estudiantil. 

ARTICULO 10°.- La matrícula se liquidará semestralmente según el valor del salario 
mínimo legal. Si el estudiante no presenta la documentación necesaria para su 
clasificación socioeconómica, tendrá que pagar la correspondiente al último 
renglón de la tabla establecida en el articulo 1° del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- La Universidad podrá revisar en cualquier tiempo antes de 
otorgar el título correspondiente, la liquidación de matricula y requerir la 

' documentación necesaria para verificar si se han pagado los valores pertinentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La no cancelación oportuna de los derechos de 
matrícula, acarreará el pago de los intereses corrientes sobre el valor acumulado de 

f(--/ 	
esta. 

ARTICULO 11°.- Establecer el siguiente mecanismo de liquidación y facilidades de 
pago de matriculas de los estudiantes de postgrado de la Universidad: 

Costo de la matrícula hasta dos (2) SMMLV, en un (1) solo pago. 

Costo de la matrícula superior dos (2) y hasta cuatro (4) SMMLV, en dos ( 2) 
pagos. 

Costo de la matrícula superiora cuatro (4) SMMLV, en tres (3) pl os 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los estudiantes de pregrado gyie demuestren 
Incapacidad económica para pagar el valor total de la matrícula en un (1) solo pago, 
podrán solicitar su fraccionamiento, sólo si el valor de la matricula sea igual o 
superior al cincuenta por ciento (50%) del salado mkdrno mensual legal vigente. La ,4 



condiciones se reglamentarán mediante acto administrativo expedido por el Rector 
de la Universidad, a propuesta del Comité de Admisiones de la Universidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Facultar al Rector de la Universidad para que reglamente 
y establezca la tabla de variables que determinen los cambios en las condiciones 
socio-económica de tos estudiantes de pregrado, para que puedan acceder a la 
reliquidación de matricula. 

PARAGRAFO TERCERO: La liquidación del costo de matrícula para el primer 
período académico de cada año, se hará con base en el salado mínimo mensual 
legal vigente a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. La liquidación de 
costo por concepto de matricula se incrementará en el segundo periodo académico 
de cada año, con base en el salario mínimo mensual legal vigente que esté rigiendo. 

ARTICULO ir.- Actualizar los derechos pecuniarios en siete (7) salados mínimos 
diarios legales vigente, correspondiente al valor de los cursos intermedios que 
tomen los estudiantes, de conformidad con lo indicado en el estatuto estudiantil 
vigente. Los valores que resulten del pago de estos dor:echos se eproximárán a la 
centena más cercana. 

ARTICULO 13*.- Fijar loa valores por concepto de derechos pecuniarios a los 
estudiantes de la Universidad de conformidad con la siguiente tabla: 

OBJETO VALORES EN UNIDADES DE 
SALARIO MiNIMO DIARIO LEGAL 

VIGENTE. 
CERTIFICADOS DE NOTAS 0.50 
CONSTANCIAS DE NOTAS 0.25 
COPIA DE ACTAS DE GRADO 2.0 
DERECHOS DE GRADO 5.0 
DUPLICADOS DE DIPLOMAS 4.0 
CARNE 0.5 
DUPLICADO DE CARNE 1.0 
FORMULARIO INSCRIPCIÓN PREGRADO 3.0 
FORMULARIO INSCRIPCIÓN POSGRADO 4.0 

ARTICULO 140.- Los valores que resulten del pago de los derechos pocunia dos, se 
aproximarán a la centena más cercana. 

ARTICULO ir.- Por cada día de exceso en el uso de libros de co ulta general o 
por cada hora de exceso en el uso de libros de referencia en la /Universidad, el 
usuario deberá pagar una décima parte de un salado mínimo dlarloAegal  vigente. 

ARTICULO 16.- Los recursos generados por conceptos de las anteriores 
contribuciones contempladas en los artículos 12, 13 y 15, se deben destinar a 
mejorar la infraestructura existente de servicios estudiantiles. 



CAPÍTULO 2 
SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DE LA MATRICULA PARA ESTUDIANTES DE 

POSGFtADO: 

ARTICULO 17°.- Establecer una política única de cobros de matricida y créditos en 
las Especializaciones y Maestrías de las Facultades de Ciencias y Educación, 
Ingeniería y del Ambiente y Recursos Naturales, acorde con la función social de la 
Universidad. 

ARTICULO ir.- Establecer en 036 salario mínimo mensual legal vigente, el valor 
del crédito académico para los programas de Especialización de las Facultades de 
Ciencias y Educación y del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO ir.- Establecer en 0.60 salario mínimo mensual legal vigente, el valor 
del crédito académico para los programas de Maestría de las Facultades de 
Ciencias y Educación y del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO 20°.- Establecer en 0.50 salado mínimo mensual legal vigente, el valor 
del crédito académico para los programas de Especialización de la Facultad de 
Ingenierfa. 

ARTÍCULO 21°.- Establecer en 0.56 salado mlnimo mensual legal vigente, el valor 
del crédito académico para los programas de Maestría de la Facultad de Ingeniada. 

ARTÍCULO 22°.- El cálculo del valor a pagar se establece como resultado de 
multiplicar el número total de créditos Inscritos para el periodo académico por el 
valor del crédito según el tipo de programa. El valor a cancelar para matricularse en 
cada periodo académico se est-biece con base en el número de créditos que 
Inscribe al estudiante para cursar en el respectivo período. 

ARTÍCULO 23°.- Asignar en cuatro (4) salado mínimo mensual legal vigente, el valor 
correspondiente a matricula semestral para los programas de especialización en las 
Facultades de Ciencias y Educación y del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
que no estén Incorporadas al sistema créditos académicos. 

ARTÍCULO 24°.- Asignar en seis (S) salario mínimo mensual legal j4ite.  el valor 
correspondiente a matricula semestral para los programas de eec1alIzackSn y 
maestría en la Facultad de ingeniería, que no estén incorporadas al istema créditos 
académicos. 

ARTICULO 25°.- Asignar en cuatro (4) salario mínimo mensual legal vigente, el valor 
correspondiente a seminario de actualización, con opción de trábalo de grado para 
programas de especialización, en las Facultades de Ciencias y Educación y del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 



ARTICULO 26°.- Asignar en la Facultad de Ingeniería en 1.5 salado mínimo mensual 
legal vigente, el valor correspondiente a cada curso de nivelación de 64 horas que 
tome el estudiante, en caso de cursos de nivelación con diferentes intensidad 
horaria el valor del curso será proporcional al número ue horas. 

ARTÍCULO 27°.- En los programas de posgrado que no estén incorporadas al 
sistema créditos académicos, y el estudiante deba repetir una (1) asignatura, el 
costo de ésta, será calculado de manera proporcional al total de las asignaturas del 
semestre va el cobro total del semestre. 

ARTÍCULO vr.- Asignar en dos (2) créditos, el valor de la matricula semestral, en 
los programas de posgrado que no estén incorporadas al sistema créditos 
académicos, cuando el estudiante ha concluido con las asignaturas del plan de 
estudios y se encuentre en proceso de desarrollo del trabajo de grado. 

ARTICULO 2r.- Los cursos niveiatorios que se realicen y hagan parte del plan de 
estudios de los programas académicos ofrecidos por la Universidad, y estos sean 
aprobados por el ICFES, se asimilarán como derechos pecuniarios 
correspondientes a la matricula. 

CAPÍTULO 3 
EXENCIONES EN EL PAGO DE LA MATRICULA Y ESTIMULOS A LOS 

ESTUDIANTES  DE LA UNIVERSIDAD. 

ARTICULO 300, Exonerar en el pago total de matricula, siempre y cuando hayan 
Ingresado por medios académicos previa selección entra todos los aspirantes, a 
los trabajadores oficiales y empleados públicos de la Universidad, sus cónyuges e 
hijos y los hijos de los pensionados de la Universidad. 

ARTICULO 310.- Exonerar en un 60% del valor de la matricula en los programas de 
posgrado de la Universidad a los Egresados de esta institución universitaria que se 
hayan desempeñado como Monitores académicos y administrativos y a los 
representantes estudiantiles a los Consejos: Superior Universitario; Académico y 
de Facultades. 

ARTICULO 32°.- Exonerar en ei pago de matrícula a los profesores de carrera de la 
Universidad Disida( Francisco José de Caldas, que cursen programas de 
postgrado ofrecidos por la Universidad D'atrita! Francisco José de Ca 

ARTÍCULO 33'.- Exonerar del valor de la matricula al estudiante 
haya sido merecedor del Grado de Honor Francisco José de Cal 
en el otorgamiento de una beca de estudios de posgrado en la 
área del saber o a fines al título del graduando, siempre y cuand  
puesto es su promoción y cumpla los siguientes requisitos: 

pregrado que 
, que consiste 
versidad, en el 

ocupe el primer 



as A vague} 98.19419 v sp soueuusq soj sp Wel" je SSS peppiusagin ej e ssaifSul 
anb aula-Osa la opurnio ein3J4ew el sp »In laP %U un u* Jetwora -'01/£ oinoiniv 

.eystulusiqun upprquetn eles e gossibui 
sub °aunad pi) simuswoosopos sepunsunaqz setusiw st us amninous 89 
A eulwe, ~jiu et sp soueuuaq sof sp opuntias it ese pepousmun et e asaleui sub 
alueilds 	0puen3 °insulta+ el sp Joien isp %09 un ta JeJsuon -•eis crinway 

(1 	 •A-Imes (g) 03813 e saJousjui sweetwei sosaiGui 0A19  (z) 
top e momeo, sogkud ~ocie, sosaitSui atulsousep eqsp 'essmodap spielprqss 
le egsamew eI sp JOPM 19P napuars el e »pass, tad -TKIN(103S OAV2101/2led 

ompodap ounrcupouont flap num 011103 etuagiew as anb us odump 
is Jod epuatIlik gipuelA srapodspion Jod ampo*. esiuodap lb Jod oplutnqo jtpjjo 
0lin8fW 3OU05ei I9P JIlled e  G*1439/9  PIN 95 019191459 9153 '0113111dd OSIII0y8Vd 

-epobale3 urnbien3 
us isodinbs Jod o swetuienpinipui °luan o raid 'ato sp sspepnepotu Bel us 
uepstu uetkismo ongiodap ouadwasep ns us anb A momo moya* ap aafinpunw 

soogluieo issieuojoeulam issieuopeu soleuoisdwrJ us ssuodspion sod 
quimil:mogo sopjoouossu somuodsp sausuieuso us uedUfisjp as sub 'pepita/W(1 
51 GP 59)ue1Pn450 501 e `91n3145t5 9P S043W9P 901 OP nati0X9 	oinopmv 

eplawew ej ap IeJ0dW01 U9pC103u93 O fetIOPPL103111::31413til UO3 opeuosaues wats »gag oN 

'erario enb sown9se ap uepd ¡a uauodwoa 
enb sempal4se se: oP PeM19303 e leunbutu Jtjadal UIS OPegaide A opesuno 9eqeH 

!(011) Ojeo 'apeno e npedns o isn6: eas opugno 
exhue:s Uopeple emeweiespaum: apeamos la ue oopeuppe owewald JOMIll fe mueL e 

:so:lema/u sopssinejs sol t103 suchuns °gap 
94 Jouoy sp innappeua JeUesio sn oppu9peoe opould Jod opesEkud ap eunulkud epa* 
sp satuemntse saiorew (oil ese) sol e isiusInfils awsweimpetuut *asume isp einsjurtu 
sp ~sus» in sp olusguelbolo it  U• 8118181103 sub •Jouou su ein3wm sp J09834183UJ ()pis 
eAeti snb opeJeaid sp swelprqsa it ein3uJetu SI  ap Joien 	aauox jg oinoutiv 

j'ya) sirw o 0103 'animo sp L*9,383083 eun ()plumo 
eAeq °pese ap (gegen oAn3 A owatuoid os sew it ureusno anb ILMUT3 913 sannepnIss 
sol r uopotuoid eses us sepultaos) uos sub 'semen *0 asor osspueid 111114510 PePlenutlun 
su us opes6sod sp eweJboid U) un Jesan3 and lopetusoci sp nata sp »pesa" opts 

sq snb opeitkud sp sluelPniss ie e1n318eui 11 sp JOTA iep 1eJ0u0x3 -'ert 01113W:IV 

-.opowatu., o .opeamei. uptouew ope:6 ap oreqap ns ue opmamo fecieN •3 

`emieu6:se eunbufiu °pepa:del 9eqeti oN q 

:(01) 0.103 1 /4140f73 e .10pOJW ou 'opemumoe eanetelPs  01POWOJd JoAew ja Jeual e 



encuentre en las mismas circunstancias socioeconómicas del primero que ingresó 
a esta institución universitaria. 

ARTÍCULO 39°.- Exonerar de los derechos de matrícula a los estudiantes que se 
distingan por su cooperación en la vida universitaria, en certámenes científicos y 
culturales, según reglamentación que expida el Consejo Académico de la 
Universidad. 

ARTÍCULO 40°.- Exonerar de los derechos de matrícula en los programas de 
posgrado en la Universidad a los estudiantes egresados de pregrado, que se 
distingan por su desempeño y alto punta» en la presentación de las 'pruebas 
ECAES, según reglamentación que temida el Consejo Académico de la Universidad. 

ARTICULO 41°.- Exonerar en el pago de matrícula a los estudiantes que hayan 
ingresado por mérito académico en cualquier programas académicos de la 
Universidad, y que se encuentren beneficiados en programas especiales del 
gobierno nacional y distrital, según reglamentación que expida el Consejo 
Académico de la Universidad. 
o 

ARTICULO 42°.- Exonerar de los derechos de matrícula a los estudiantes de 
pregrado que han terminado asignaturas y elaboran el trabajo de grado, que al 
momento de iniciar el semestre académico (periodo de matricula), se encuentren en 
una de la siguiente situación: 

Que tenga aceptado el proyecto de grado por parte del Consejo Curricular 
correspondiente, desarrollando su trabajo en alguna de las modalidades de grado. 

Que sólo les haga falta sustentar el Trabajo de Grado, 

Que están a la espera de graduarse. 

Estos estudiantes no tendrán que pagar el monto de la Matrícula, tan sólo deberán 
cancelar los derechos correspondientes al SEGURO ESTUDIANTIL y de esta 
manera, OFICIALIZAR LA MATRICULA, previa CERTIFICACIÓN por parte del 
Coordinador del Proyecto Curricular, del cumplimiento del presente artículo. 

ARTÍCULO 43°.- En caso de que el egresado graduado de un progranle de pregrado 
de la Unhrersidad, le hayan sido otorgado más de tres (3) espinar, lo diferentes 
contemplado dentro de este capitulo del presente Acuerdo, tendrá( deScho a cursar 
un (1) programa de posgrado ofrecido por la Universidad Distrita/ francisco José de 
Caldas, con una Beca del 100% de la matricula. 

ARTICULO 44°.- Incentivar a los egresados graduados de un programa de pregrado 
de la Universidad, previo cumplimiento de los requisitos exigldes para el Ingreso a 
un (1) programa de posgrado de la Universidad Distattal Franctico José de Caldas, 
con un descuento del treinta por ciento (30%) sobre el valor de la matricula 
semestral, según reglamentación que expida el Consejo Académico de la 
Universidad. 

IrtereITIR0111.11 



Dada eogeté-11,C., a los veinticinco (25) días del mes de Enero de 2008. 

UU11,1 
FIRMADO POR: 

JUAN AGUSrlRlZOSAXOØ idente  

ARTICULO 45*.- Los egresados graduados de un programa de pregrado de la 
Universidad, que se inscriban en programas de educación no formal (Diplomados, 
cursos libres, seminarios de actuxtlización, etc.), tendrán derecho a un descuento 
del treinta por ciento (30%), sobre el valor total de la matricula al programa de 
educación no formal, al cual se inscriba. 

ARTICULO 4V.- Los beneficios descritos en el presente Acuerdo y se aplican para 
cursar solo un (1) programa de posgrado en la Universidad y uno (1) de educación 
no formal. 

ARTICULO 47°.- Las exenciones que se establecen en este capítulo sólo hacen 
referencia a loa derechos pecuniarios por concepto del valor de la matricula, 
excepto el valor correspondiente al Seguro Estudiantil, carné, sistematización y 
cuota de aporte a la organización única estudiantil. 

ARTICULO 48'.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
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